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25 de noviembre:
Día Internacional de la Eliminación de 

la Violencia contra la Mujer

El 25 de noviembre se celebra a nivel 
mundial el Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer, y Costa Rica se une a esta 
conmemoración.
Como parte de las actividades 
programadas para este día, el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INAMU) 
convocó la Gran concentración por la vida 
de las mujeres, este jueves a las 10 de la 
mañana en la Plaza de la Democracia.
La violencia contra las mujeres 
comprende la violencia física, sexual y 
psicológica que se da en la familia, la 
violencia en el ámbito de la comunidad 
que incluye las violaciones, el abuso 
sexual y el hostigamiento en el trabajo 
y en las instituciones educacionales, 
además, la trata de mujeres y la 
prostitución forzada, así como la 
violencia física, sexual y psicológica 
perpetrada o tolerada por los Estados 
dondequiera que ésta ocurra.
Para Juan Manuel Cordero, Viceministro 
de Trabajo “El Ministerio de Trabajo, 
como parte de la junta Directiva del 
INAMU tiene una responsabilidad 
importante en este tema [...] lo que nos 
invita a que nosotros como funcionarios 
y funcionarias reflexionemos en torno a 
este problema que no solo es de salud 
pública sino de seguridad social”

Este 25 de noviembre, las funcionarias 
y los funcionarios del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, nos unimos 
en un grito silencioso en contra de la 
violencia, con el lema “Por la Vida de las 
Mujeres, ni una muerte más”.
Durante este año han sucedido 36 
femicidios. Las mujeres fallecieron, en 
la mayoría de los casos, por violencia 
intrafamiliar, en manos de su compañero, 
esposo, novio, yerno o padre, todos 
seres de los que estas mujeres esperaron 
protección y seguridad.  
Yamileth Jiménez, Coordinadora de la  
Unidad de Equidad de Género expresó 
que “el Ministerio de Trabajo tiene un 
papel importante asignado por ley en 
materia de Violencia Intrafamiliar, por ser 
el componente laboral una alternativa de 
las víctimas de violencia intrafamiliar para 
romper con el círculo de violencia” 
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El lazo
En 1997, fue 
asesinada, por su 
ex compañero, 
una mujer que 
participaba en los 
grupos de auto 
ayuda para mujeres 
agredidas. Desde 
esa oportunidad 
las mujeres y 
los hombres que 
manifestaron su 
solidaridad con ese 
hecho usan un lazo 
de color anaranjado; 
como símbolo 
de lucha de las 
mujeres y hombres 
c o s t a r r i c e n s e s 
en contra de la 
violencia.
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